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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de Instrucción Número 5
Córdoba

Núm. 3.464/2012

Doña Lourdes Calles Robles, Secretaria del Juzgado de Ins-

trucción Número 5 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas núm. 334/2011, se ha dictado la pre-

sente Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva

dice:

Sentencia núm. 123

En Córdoba, a 20 de marzo de 2012.

D. Antonio Rodríguez Moyano, Magistrado-Juez de Instrucción

Número Cinco de los de esta Capital y de su Partido Judicial, ha-

biendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa Jui-

cio de Faltas 334/2011, seguida por una falta de lesiones impru-

dente, en virtud de denuncia interpuesta por Yanira María Pérez

Gómez y Antonio Jesús Parreño Carmona, contra Jesús Repullo

López.

Que debo absolver y absuelvo a Antonio Jesús Repullo López

de la denuncia formulada, declarando de oficio las costas del pre-

sente procedimiento.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles

saber que contra la misma podrán interponer Recurso de Apela-

ción en ambos efectos, conforme a lo prevenido en el art. 221 de

la L.E.Cr., autorizado ocn firma de Letrado, ante este Juzgado y

dentro del plazo de cinco días, transcurrido el cual sin verificarlo,

adquirirá el carácter de firme y ejecutoria.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Yanira

María Pérez Gómez y Jesús Repullo López, actualmente en para-

dero desconocido y su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba, expido la presente en Córdoba a 8 de mayo

de 2012.- La Secretaria Judicial, firma ilegible.

Miércoles, 30 de Mayo de 2012 Nº 101  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-05-30T10:43:50+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




